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OBJETIVO
Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo menor de forma efectiva para garantizar su disponibilidad en condiciones operativas en la respuesta ante un incidente o emergencia.

ALCANCE
Inicia con la solicitud de mantenimiento para equipos menores, a través de aplicativo LOG+ y finaliza con la entrega del equipo y/o elemento en condiciones operativas a las estaciones y/o grupos especializados.

DEFINICIONES / SIGLAS
Definiciones: 

· Bienes inservibles: En esta categoría se agrupan aquellos bienes que no pueden ser reparados, reconstruidos o mejorados tecnológicamente debido a su mal estado físico o mecánico que por relación costo –beneficio, resulta su uso ineficiente y antieconómico; y por su mal estado, no se espera que en el futuro generen flujos de efectivo, ni beneficios económicos o potencial de servicio. 
· Contratista: Persona vinculada por orden de prestación de servicios, ya sea interno o externo.
· Disposición final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente, las consecuencias y afectaciones a la salud de la población, a los ecosistemas y sus elementos.
· Equipo: Conjunto de elementos que puede incluir máquinas, herramientas e instrumentos, que se utilizan para llevar a cabo una tarea o actividad.
· Equipo menor: Son las máquinas y equipos no pertenecientes al parque automotor, utilizados por los uniformados del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá para la atención de emergencias y/o incidentes, los cuales son susceptibles de mantenimiento. Estos operan mediante sistemas de combustión interna, eléctricos, electrónicos, neumáticos, hidráulicos y mecánicos.
· Garantía: Es un mecanismo para asegurar el cumplimiento de una obligación, que se da por pérdidas, daño o siniestro que haya sufrido el equipo.
· Garantía técnica por mantenimiento: Es un seguro dentro de los contratos de obra, suministro o gestión en el que el contratista (estado) impone al proveedor la obligación de que garantice la calidad o buen funcionamiento de la obra o del servicio prestado
· Herramienta PCT: Es el aplicativo de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería, el cual es utilizado para llevar el inventario general de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
· Ítem no previsto: Costo de mantenimiento, servicio o insumos no contemplados en el listado de precios fijos en el marco del contrato.
· Mantenimiento preventivo: Es un conjunto de acciones planificadas que se realizan a equipos menores con el fin de evitar fallos o averías inesperadas. En lugar de esperar a que algo se dañe, se lleva a cabo de manera regular para asegurar que todo funcione correctamente y con el menor riesgo posible de interrupciones. 
· Mantenimiento correctivo: Es el tipo de mantenimiento que se realiza cuando el equipo menor ha fallado o presenta un problema. Su objetivo es reparar o restaurar, el funcionamiento normal del sistema afectado y realizarle las mejoras y actualizaciones aquellos que lo requieran.  
· Máquina: Un dispositivo que utiliza energía mecánica, eléctrica, para realizar un trabajo específico.
· Personal de apoyo administrativo de la Subdirección Logística: Personal encargado de la gestión administrativa y seguimiento a los procesos operativos de los contratos. 
· Personal apoyo Logístico: Contratista que asiste a los uniformados de logística en las actividades a realizar para parque automotor, equipo menor, suministros y las demás relacionadas con el área.
· Personal uniformado de Logística: Funcionario que soporta la gestión logística de parque automotor, equipo menor, suministros y las demás relacionadas con el área.
· Proveedor: Persona natural o jurídica que suministra productos o servicios que deben satisfacer unas necesidades, especificaciones de calidad y requisitos fijados.
· Reacondicionamiento: Actividad de limpieza, revisión y verificación del equipo menor, con el fin de garantizar las condiciones operativa y seguridad del equipo después de su uso en actividades misionales. 
· Supervisor y/o apoyo a la supervisión: Personas de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos encargada de hacer seguimiento al cumplimiento de las condiciones contractuales adquiridas con el contratista. Por circular de la dirección, las supervisiones quedan en cabeza de las subdirecciones.

Siglas:

· EPP: Elementos de protección personal.
· FUM: Formato único de mantenimiento.
· HEA´S: Herramientas, equipos y accesorios de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
· LIA (Línea Inmediata de Atención): Canal de comunicaciones (correo electrónico) oficial de la Subdirección Logística, para tramitar solicitudes, requerimientos y PQRS en sus tres líneas base (Parque Automotor, Equipo Menor y/o Suministros) con el fin de facilitar la comunicación, el seguimiento, control y respuesta oportuna a las mismas.



POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) Es responsabilidad de cada líder de proceso:
a. Socializar los documentos que aprueba al personal que interacciona en el documento.
b. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
c. Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables.
d. Actualizar la documentación – cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien.
e. Revisar y/o actualizar los documentos cada vez que se requiera, como mínimo cada 2 años, con apoyo del referente de la dependencia.
2) La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar registradas de acuerdo con las tablas de retención documental –TRD – concertadas con el líder del proceso.
3) El procedimiento se relaciona directamente con el (los) contrato (s) que respondan a esta necesidad.
4) Este procedimiento aplica para todos los procesos de equipo menor.
5) Para todo tipo de entrega se debe registrar en los formatos establecidos, llevando control de manera digital y/o física.
6) Toda actividad de solicitud de mantenimiento se debe reportar mediante el aplicativo LOG+ para su seguimiento y control.
7) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.


DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	No.
	Actividad
	
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	

1
	INICIO

	





	





	
	

	2
	


	
	Realizar Programación de visitas de inspección y mantenimiento preventivo en las estaciones, mensualmente a finales del mes se realiza la programación para las visitas de inspección a realizar durante el mes siguiente.
	Personal administrativo de equipo menor
		Registro de programación
Correo electrónico

	3
	
A


	
	Realizar la notificación de las visitas, se envía correo electrónico a las estaciones 5 días hábiles antes de la realización de la visita 

	Personal administrativo de equipo menor, personal LIA mesa Logística.
  
	
	Correo electrónico y aplicativo LOG+


	4
	A



	
	Realizar el alistamiento del vehículo para transporte y asignación de uniformado y/o personal de apoyo para acompañamiento a la visita, 
Designar personal uniformado y/o de apoyo y el vehículo oficial para acompañamiento a la visita
	Personal Uniformado y de apoyo a la Subdirección Logística
	
Correo electrónico

	5
PC
	SI

 7

NO

	¿La visita presenta novedades logísticas por parte de la estación o del equipo?  Se verifica si se presenta alguna novedad en la estación o no se cuenta con vehículo para el desplazamiento, por la cual no se pueda realizar la visita de inspección.

Si: Continua en la actividad No. 6
No: Continua en la actividad No. 7
	N/A
	N/A

	6
	




	
	Enviar correo de notificación indicando el motivo de la novedad y reprogramar la visita, por medio de correo electrónico se informa a la estación el motivo de la novedad por el cual no se realizó la visita y la nueva fecha en la cual se va a realizar.
	Personal administrativo de equipo menor
  

	LIA mesa logística Correo electrónico 


	7
	





  B
B
B

	
	Entregar los equipos menores de la estación por parte del uniformado designado, 
la estación debe entregar todos los equipos menores al personal de equipo menor, se resalta que, todo equipo presentado por la estación deberá tener la placa institucional en físico

	Uniformado designado de la estación 
	
Evidencias fotográficas  

	8
	B




	
	Realizar toma de registros fotográficos, revisión de información de los equipos, validación de PCT y de placa institucional, se revisa la información de cada uno de los equipos, se valida en PCT, garantizando que no se presenten o encuentren novedades, posterior a ello, se toma registro fotográfico
	Personal administrativo de equipo menor
  
	Formato Visita preventiva equipo menor (GR-PR07-FT04), FUM (GR-PR07-FT03) Fotos, PCT. 
Novedades presentadas en estación Y PCT

	9
	

	
	Generar formato FUM (Formato Único de Mantenimiento) para cada equipo presentado,
se diligencia FUM por parte del personal administrativo de equipo menor quedando como registro para archivar en la hoja de vida de cada equipo.
	Personal administrativo de equipo menor

	FUM Formato único de mantenimiento de equipo menor (GR-PR07-FT03)

	10
	

	
	Ejecutar la actividad de mantenimiento, con el uso adecuado todos los EPP´s 

	Personal técnico de equipo menor

	Evidencias fotográficas


	11
PC
	SI

C
14
NO


	
	¿Hay equipos que requieren intervención correctiva?
En la inspección se valida si algún equipo requiere de mantenimiento correctivo que no se pueda ejecutar en sitio.

Si: Continua en la actividad No. 12
No: Continua en la actividad No. 14
	N/A
	N/A

	12
	C



	
	Informar a la estación y al uniformado que entrega los equipos que realice la creación del caso de mantenimiento,
se informa al uniformado encargado de la entrega de los equipos la novedad para que realice la creación del caso de mantenimiento, por medio de aplicativo LOG+.

	Personal técnico y/o administrativo de equipo menor
	Evidencias fotográficas, identificación en Formato Visita preventiva equipo menor (GR-PR07-FT04)


	13
	

16


	
	Crear caso de mantenimiento correctivo Uniformado encargado de la estación, por medio del aplicativo LOG+ realiza la creación del caso de mantenimiento.
	Jefe de estación u Oficial de servicio
	Aplicativo LOG+


	14
	 

	
	Realizar charla de formación y buenas prácticas de operación y mantenimiento, El Uniformado encargado de la estación, debe reunir a los uniformados de turno para que reciban la socialización del reacondicionamiento, recomendaciones técnicas de funcionamiento de los equipos y buenas prácticas de operación.

	Personal técnico y administrativo de equipo menor
	
Evidencias fotográficas y Formato Visita preventiva equipo menor (GR-PR07-FT04)

	15
	


D
17


	
	Firmar el recibido a satisfacción de cada FUM de los equipos intervenidos, por los técnicos y el uniformado encargado de la estación.
	Uniformado encargado de la estación y personal técnico.
	
FUM Formato único de mantenimiento (GR-PR07-FT03)


	16
	D


	
	Direccionar el equipo hacia el taller de mantenimiento, para su intervención correctiva.
	Personal técnico y administrativo de equipo menor, personal uniformado de logística
	
Evidencias fotográficas.
 Aplicativo LOG+
- minuta de guardia de la estación y minuta de guardia uniformados logística


	17
	




	
	Realizar el diligenciamiento del acta de reunión, con especificaciones técnicas de los equipos intervenidos quedando 5/8 (operativo) y aquellos que se retiran para mantenimiento, el acta debe ser firmada por todos los involucrados durante la visita.
	Personal administrativo de equipo menor
	
ACTA DE REUNION V09

	18
	





	
	Realizar y enviar el informe técnico a la estación visitada, indicando novedades en los equipos, se envía el informe técnico a LIA mesa logística, quien remitirá a la estación involucrada. sí hay novedades de inventario y/o mantenimiento se copiará el correo a la Subdirección Corporativa e Inventarios y uniformados de logística. 
	Personal administrativo de equipo menor.
	
Formato Visita preventiva equipo menor (GR-PR07-FT04), correo electrónico LIA Mesa Logística

	19
	E


	
	Digitalizar y archivar la gestión documental de la visita, diligenciamiento de FUID (Formato Único de Inventario Documental)
 por parte del personal administrativo de equipo menor 

	Personal administrativo de equipo menor.
	FUID Formato Único de Inventario Documental (GR-GA01-FT01)

	20
	E


	


	Notificar mediante informe, el cierre de visita a estación,
Con el envío del informe técnico se da por cerrada la visita realizada a cada estación.
	Personal administrativo de equipo menor, Personal de LIA Mesa Logística
	Correo electrónico LIA Mesa Logística

	21
	FIN

	
	
	
	



8.2. MANTENIMIENTO CORRECTIVO

	No.
	Actividad
	  
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área) 
	Registro

	

1
	INICIO

	





	





	
	

	2
	


	
	Generar solicitud de caso de mantenimiento correctivo. 
Uniformado encargado de la estación y/o encargado del equipo debe realizar la creación del caso de mantenimiento a través del aplicativo LOG+, se resalta que, el equipo debe contar con la placa institucional física.
	Uniformado encargado de la estación y/o encargado del equipo.
	
Aplicativo LOG+


	3
	[image: ]A


	
	Remitir el equipo para intervención correctiva, Uniformado encargado de la estación entregará documental y físicamente el equipo para intervención a las instalaciones del taller de Logística.
	Uniformado encargado de la estación
	
Minuta de guardia de la estación y minuta de los uniformados logística.

	4
	A


	
	Identificar registro de caso, placa registrada en PCT,  
se realiza la verificación en la plataforma LOG+, revisando que el caso pertenezca a la placa ingresada y al consecutivo (EQ, RV, RES, EE, RA); se realiza verificación de placa en PCT.
	Personal administrativo de equipo menor
	Aplicativo LOG+
y
PCT

	5
PC
	NO
19
¿El equipo presenta novedades con la placa institucional o el PCT?

SI

	
	¿El equipo presenta novedades con la placa institucional o el PCT?
Se realiza validación de placa por PCT

Si: Continua en la actividad No. 19
No: Continua en la actividad No. 6
	Personal administrativo de equipo menor.
	

	6
	


	
	Identificar fallas relacionadas de la solicitud de mantenimiento y creación de FUM e impresión de PCT visualizando fecha de consulta.
	Personal administrativo de equipo menor
	
Aplicativo LOG+
y FUM

	7
PC
	B
8
18

SI
NO

	
	¿El mantenimiento del equipo se realiza por contrato proveedor externo?
Se verifica el tipo de mantenimiento y se valida si este se realiza en el taller interno o por contrato


Si: Continua en la actividad No. 8
No: Continua en la actividad No. 18
	Personal administrativo de equipo menor
	N/A

	8
	B
B


	
	Realizar la notificación al proveedor para la gestión del mantenimiento por medio de correo electrónico se le informa al proveedor para que inicie la gestión logística de recogida del equipo para mantenimiento.
	Personal administrativo de equipo menor
	Correo electrónico

	9
	

	
	Gestionar el envío de equipo al taller de mantenimiento del proveedor para su diagnóstico.
	Personal administrativo de equipo menor
	Correo electrónico

FUM (GR-PR07-FT03)

	10
	

	
	Enviar diagnóstico y cotización de la reparación
El proveedor enviará diagnóstico del equipo recibido, en el cual se indiquen las fallas, motivos de la falla, repuestos a cambiar y tiempos de entrega, a su vez cotización con el valor total de la reparación de acuerdo a la oferta económica.

	Proveedor
	Diagnóstico, cotización – correo electrónico

	11
PC
	c
NO
12

143
SI

	
	¿SE APRUEBA EL MANTENIMIENTO? Se verifica que se cumpla los criterios para la aprobación del mantenimiento

Si: Continua en la actividad No. 14
No: Continua en la actividad No. 12
	Personal administrativo de Equipo Menor
	N/A

	12
PC
	c
SI

NO    
21

	
	¿El diagnóstico generó concepto para siniestro?


Si: Continua en la actividad No. 13
No: Continua en la actividad No. 21
	 Personal administrativo de Equipo Menor
	N/A

	13
	
26

	
	Notificar a la estación para iniciar gestión de siniestro, esta se debe de realizar por medio de correo electrónico LIA mesa logística

	Personal administrativo de equipo menor 
	Correo electrónico LIA Mesa Logística

	14
	

	
	Ejecutar actividad de mantenimiento correctivo, garantizando equipo operativo.
	Proveedor
	FUM (GR-PR07-FT03)

Informe técnico

	15
	

	
	Retornar el equipo por parte del proveedor externo a Equipo Menor, Una vez reparado el equipo, el proveedor debe realizar el envío hacia el taller de mantenimiento.
	Personal administrativo de equipo menor y proveedor 
	FUM (GR-PR07-FT03)
y minuta guardia logística uniformados

	16
	D


	
	Realizar revisión y verificación del mantenimiento realizado por parte del proveedor, el equipo en taller debe ser recepcionado por el personal administrativo o técnico de equipo menor y se deben realizar pruebas de funcionamiento para verificar que la reparación haya cumplido con la solicitud inicial. 
	Personal administrativo y técnico de equipo menor
	FUM (GR-PR07-FT03)


Informe técnico

	17
PC
	D

8
26
SI
NO    

	
	¿Según la revisión realizada se recibe el equipo a satisfacción?
Se verifica el óptimo funcionamiento del equipo recibido.

Si: Continua en la actividad No. 26
No: Continua en la actividad No. 8
	Uniformado encargado de la estación y personal uniformados de logística

	N/A

	18
	24


	
	Enviar equipo hacia el taller de mantenimiento de equipo menor, esto estará bajo la responsabilidad del Uniformado encargado de la estación.

	Uniformado encargado de la estación 

	Aplicativo LOG+ y  minuta guardia logística uniformados


	19
	

	
	Informar a estación de la novedad presentada, por medio de correo electrónico LIA mesa logística se envía a la estación la novedad presentada en la consulta con PCT.
	Personal administrativo y técnico de equipo menor
Y personal de LIA mesa logística
	Correo electrónico LIA Mesa Logística

	20
PC
	E
28


	
	
Devolver equipo a la estación solicitante para que pueda solventar la novedad encontrada en PCT.
	Personal administrativo y técnico de equipo menor
Uniformados de logística y personal de LIA mesa logística
	
Correo electrónico LIA mesa Logística y Aplicativo LOG+
 

	
21
	E



	
	El equipo no procede a reparación por sobre costos u obsolescencia, se debe hacer comparativo entre los costos de reparación y el PCT para validar la no aprobación del mantenimiento, a su vez, revisar si la vetustez del equipo ha cumplido con la vida útil del mismo.
	Proveedor, técnico de equipo menor y personal administrativo de equipo menor 
		FUM (Formato único de mantenimiento de equipo menor GR-PR07-FT03) e informe de proveedor

	22
	


	
	Emitir formato de concepto de baja, sí se requiere, se pueden adjuntar documentos anexos
	Jefe del personal Uniformado de apoyo a la Subdirección Logística y 
Personal administrativo de equipo menor. 
	
Formato Concepto técnico y registro fotográfico GR PR-32-FT02, informe técnico de proveedor sí es proveedor externo y registro fotográfico

	23
	



28

	
	Entregar bienes a inventarios,
se deben entregar los bienes dados de baja con la documentación de soporte, a su vez se debe notificar a la Subdirección Operativa dos veces al año el consolidado de bajas dadas por la Subdirección Logística.
	Jefe del personal Uniformado de apoyo a la Subdirección Logística,
Personal administrativo de equipo menor y personal autorizado de corporativa
	
Formato Concepto técnico y registro fotográfico GR PR-32-FT02, informe técnico de proveedor sí es proveedor externo y registro fotográfico

	24
	






	
	Ejecutar la actividad de mantenimiento correctivo,
usar todos los (EPP) Elementos de Protección Personal
	Personal técnico y administrativo de equipo menor
	
	FUM (Formato único de mantenimiento de equipo menor), (GR-PR07-FT03), registro físico de verificación PCT


	25
	

f


	
	Verificar funcionamiento de equipos intervenidos,
los formatos FUM deben quedar completamente diligenciados y firmados por todas las partes involucradas antes de la entrega para garantizar el correcto funcionamiento.
	Personal uniformado de logística
y técnico de equipo menor
	
FUM (Formato único de mantenimiento de equipo menor) (GR-PR07-FT03)

	26
	
f

	
	Entregar equipos a las estaciones, Personal uniformado de logística
, personal de apoyo de la subdirección logística o técnico de equipo menor entregan los equipos a la estación.

Nota: si corresponde a siniestro el registro queda en la matriz de seguimiento de equipo menor.
	
Personal uniformado de logística, personal de apoyo de la subdirección logística o técnico de equipo menor y uniformado de estación que recibe el equipo.

	
FUM (Formato único de mantenimiento de equipo menor) (GR-PR07-FT03), minuta guardia uniformados logística y minuta guardia estación

	27
	


	
	Digitalizar el archivo de gestión documental física del mantenimiento correctivo,
se digitaliza el FUM para la carga a LOG+ y realizar el cierre en el aplicativo LOG+.
Se realiza la digitalización para carga en Sharepoint por año y mes de mantenimiento.
	Personal administrativo de Equipo Menor
	
Sharepoint y Aplicativo LOG+


	28
	




	
	Cerrar el caso, en caso de presentar novedades con la consulta en PCT o una vez haya culminado el proceso de mantenimiento.

	Personal administrativo de equipo menor y personal de LIA Mesa Logística
	FUM (Formato único de mantenimiento de equipo menor) (GR-PR07-FT03), registro físico de verificación PCT y Aplicativo LOG+
correo a LIA Mesa Logística (para casos anteriores al 2025)

	29
	






	
	Diligenciar FUID (Formato Único de Inventario Documental) y archivo físico en las carpetas de gestión documental donde, se registra el número de la caja y carpeta del equipo. 
	Personal administrativo de equipo menor

	FUID (Formato Único de Inventario Documental) FUM(GR-GA01-FT01)

	30
	FIN

	
	
	
	







PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	[bookmark: _Hlk208393253]Descripción del Producto y/o Servicio

	Mantenimiento de Equipos menor de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo oficial de Bomberos de Bogotá.


	Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos menores de propiedad de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB, con el propósito de garantizar su óptimo estado de funcionamiento, prolongar su vida útil y prevenir riesgos asociados a la vetustez, desgaste y uso intensivo de dichos bienes. El alcance del servicio incluye actividades de diagnóstico técnico, limpieza, ajuste, reparación, reposición de piezas, calibración y pruebas de operatividad, así como el suministro de repuestos y accesorios requeridos. Con ello se asegura la disponibilidad operativa permanente de los equipos, contribuyendo a la eficiencia y seguridad en las labores de atención de emergencias y demás funciones misionales de la entidad.



[bookmark: _Toc203599483]
DOCUMENTOS INTERNOS

	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GR- PR07 – FT01
	Hoja de vida del elemento

	GR- PR07 – FT02
	Préstamo y devolución de HEA´S

	GR- PR07 – FT03
	Formato único de mantenimiento de equipo menor

	GR-PR07 – FT04
	Visita preventiva equipo menor 

	GR-PR32 – FT02
	Concepto técnico y registro fotográfico

	N/A
	Matriz de seguimiento equipo menor

	N/A
	Minuta de Guardia.



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	
	

	
	

	
	

	
	













CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	28/12/2020
	Creación del Documentos

	02
	03/06/2022

	Se realizaron actualizaciones de varias actividades, se adicionaron actividades compartidas con la Subdirección Operativa, se actualizaron las definiciones. Se aplicaron los criterios de accesibilidad a todo el documento

	03
	05/09/2024
	Se realizaron actualizaciones de diferentes apartes, como objetivo, alcance, políticas de operación, definiciones, normatividad y descripción de actividades. También se aplicaron los criterios de accesibilidad a todo el documento

	04
	08/01/2026
	Se realizaron actualización a la nueva estructura de procedimientos de la entidad, objetivo, alcance, políticas de operación, definiciones y descripción de actividades. También se aplicaron los criterios de accesibilidad a todo el documento




CONTROL DE FIRMAS 


	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	

Firmado Original
Albert Orlando Calderón Gaitán, Profesional Subdirección Logística


Firmado Original
Gilbert Schneider Suárez González
Sargento Subdirección Logística


Firmado Original
Carlos Antonio Cerón Cerón
Bombero Subdirección Logística.



Firmado Original
Reinerio Salcedo, Profesional Subdirección Logística


[bookmark: _GoBack]
	
Firmado Original
Sandra Paola Lombana
Profesional Subdirección Logística





Firmado Original
Adriana Salom Viecco, Profesional oficina asesora de Planeación
   

	Firmado Original
Omer Mauricio Rivera Ruiz, subdirector Logística
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Unidad Administrativa Especial Cuerpo
Oficial de Bomberos.





